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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

 

Armenia (Quindío), 2 febrero de 2023  

 

Proceso: Verbal –Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandantes:  

Adriana Milena Vallejo Chávez C.C. 41.947.813 

Mauricio Alejandro Chávez Chasoy C.C. 1.094.943.374 

Luz Elena Chávez Chasoy C.C. 41.901.382 

Leidy Johana Vallejo Chávez C.C. 41.957.523 

José Eugenio Ospina González C.C. 19.337.706 

Demandados: 

Cooperativa de Buses Urbanos del Quindío Ltda. NIT. 

890000086-2 

La Equidad Seguros de Vida NIT. 830008686-1 

José Vicente Tepud Gómez C.C. 4.374.709 

Joaquín Emilio Gómez Ramírez C.C. 7.507.352 

Llamado en 

garantía: 

La Equidad Seguros Generales Organismo 

Cooperativo NIT. 860028415 

Radicado: 630013103002-2021-00131-00 

Asunto:  
Pone en conocimiento 

Archivo 

 

1. Se incorpora y pone en conocimiento, por el término de ejecutoria, el doc. 65 

del expediente digital, mediante el cual, La Equidad Seguros Generales, informa 

el pago realizado a la parte demandante, con ocasión de la conciliación 

celebrada en este asunto el 09/11/22. 

 

2. Ejecutoriado este auto, con fundamento en el inciso final del artículo 122 del 

CGP, se dispone el archivo del trámite citado en el asunto.  

 

A través del Centro de Servicios organizar el expediente y las tablas de 

contenido dejando las constancias del caso para su posterior transferencia al 

archivo central de esta Seccional. 

 

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
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